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RESO¿UCIÓN GDPJ,NCIj]L ril" 776 - 2022,-

Tingo María, 11 de ocfubre de 2022.

VTSTO: el Fumato lf 07 de Soticttud y Aprobación de Bases o Sorbitud de Exp resiÓn de lnlerés cst

el número de documento 032-2022-CS-MPLP de fecha 11 de octubre del 2022, emitido por el ?,omilé de

Seleccion que solicita ta aprobación de bases del proceso de seleccíon conespondiente a la Licitacion Publica

N" 0A+2022-MPLP/TM (Pimera Convocator¡a), pan la eiecución de obn del Proyecto: "Meiotam¡ento

de, Servicio de Espacím PÚblicos Urá anos en la Ciudad de Tingo María, Provincia de Leoncio Pndo'

¡
0

.,"

Huánuco CUI tP2506889;

COiJSIDERANDO:

Que, el artícuto 194" de ta Constitwiwt Pútia del Perú, modifrcado pot 16 LEes de Reforma

Constrfucional Ms 27680,28607 y 30305, eslab/ece que las nunicipafidadx prouinciales y dÍstafales son los

órganos do gobiemo local. Tienen autonomía potítica, económica y administrativa en los asunfos de su

competencia, concardafite con el Al. tl det Titulo Preltmínar de ta Ley Oqánica de Munidpalidades N" 27972.

autonomia radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adninistativos y de adninistraciÓn, wn

al ordanniento jurldia;

Que, en e! inc¡so a) det numerat 8.1 det artíaio 8o de la Ley lf 30225, Ley de Cr,ntratac¡ones del

', modificado por Decreto Legislativo M 1444, se estúlace que: El Tlulu de la Entidad, que es la más

attoñdad e'lecutiva, de oonformidad con sus normas de organización, que ejerce las funciones previsfas en

ta Ley y su Reglamento para ta apnbadon, autoizac¡ón y Wervisión de bs poces os de arrtrdaciÓn de bienes,

senrcios y oóras;

Qne, segnÍn Resotuoón de Atalúa N" 027.2022-ttPLP, de fedn 06 de enero de 2022, en el artícttb
primero de ta parte resokltiva se le delega lx facuftades admmisfrafivas mmo la de'(...) 4) Aprobar las [ases
y ottos dacunerttos de los prcced¡mientos de seleaión; (...),

Que, et Éntir,fu 4T &l Regtamento de ta by de Adrataciones del Ested/o, apmbúo pr &creto

Supremo M U+2018-EF, señda que los documerúo§ dd pqdltniqúo de sdecci[n so¡ las bases, las

so/icitudes de expresiu de interés para Seleccíón de Comrúorcs lr¡óvidudes, así como fas so/icífudes de

cotincion para Companc¡ón de Prcc¡os, tos cualas se uütizan atendbndo al Wo de procedimiento de selercíon.

tguatmente, el aftículo 48o nunenl 48,1 de dicha nomativa, preaba el crllttdtido mín¡mo de los documentw del

procedim'tento de setdton, dentro de elos, las bases de la ÜcitutÓn P(Ni@, el C¿¡curso Publia' la

Adjudicación Sir¡f/ifrcada y la Subasta lnversa Electr1nica;

Quq según Resolución de Gerencial IV" 108.2022-MPLP/GM, de fecha 27 de set¡embre del 2022,

se designa at Conité de Selecr;íón encargado de llevar a cabo el procedim¡ento de seleaión conespondiente al

Licitacion Públ¡ca, pua ta Ejecución de Obra: "Mejonniento de los Espacios PÚbrbos Urbanos en la Üudd de

Tingo Maña, Provincia de Leoncio Pndo, Huánuco';

Que, mediante Resolución Gerencial l{ 1162022-MPLPIGM de fecha 10 de odubre de|2022,

se aprueba el Expediente de Contratación del procedimiento de selec,ción conespond¡ente a la Lbitacion

Pública, para la ejecución de la obra del Proyecto 'Mejoramiento del Seruicio de Espacios Públicos Urbanos

en la Ciudad deTingoMaria. Provincia de Leoncio Prado, Huánuco'CUI N"2506889, @n 106 folios;

Que, el hmité de Seleuión encargado del nencionado procediniento de seletr*¡ón, en

concordancia con las dlsposiciones señaladas en los aiículos 47" y 48" y demás añiculos perlinentes del

Reglamento de la Ley de Contrataciones de/ Esfado, ha elaborado las Bases del procedimiento de selección

de la Licitación Publica N" 00+2022-MPLP/TM (Primera Convocatoria), pan la eiecución de obra del

Proyecto: 'Mejonmiento del Servicio de Espacios Públicos Urbanos en la Ciudad de Tingo Maria, Província

de Leoncb Prado. Huánuco CUI N'2506889;



Gerenc¡a Municipalw@*; §§§?. alc¡Nre aRtoz¿lñ pERú

precedente,

AtlÍculo Tercero: EI'I0ARGAR a ta subgerencia de Logísliu y al comité de seleccion
anespondiente efeduar las aubnes pedinentes pan d cunpfrmiento de la presente resolución, según
@nesponda.

Regíslresq Comuníquese y Cúmplxe

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

oaq.02/ RESOLUCIÓ'N GERENCIAL ¡,1" 776 - 2022 - IfiPW/cIW
Por lo expuesto, y conforme y a las atibuciones conferidas de acuerdo a ta Resolución de

Alcaldía N"001-2022-MPLP de fecha 04 de enero de 2022 en el a¡ticuto primero de la paile resolutiva,
resuelve; 1rES/GNAR a la CPC. JANETTE lNcRtD MANDUJANO CAMAC, en et argo de onfianza de
GERENTE MUN\C\PAL (...);

SERESUETVE;

Articulo Prínero: APROBAR las Bases para el procediniento de setección Licitación Publica N"
a0+2022-MPLP/TM (Pimera convocatoia), para la ejecución de obra det proyecto:'Mejonmiento det
Servlcio de Espaclos Públicos lJrbanos en la Ciudad de Tingo María, provincia de Leoncio pndo, Huánua
CUI N"2506889, que @nsta de 89 fofos, /os mismos que debidamente suscrifos por los miembtos del
Conité de Selección, foman paie de ta presente Resolución.

Arlículo Seoundo: DISPONER la publicación en el SEACE las Bases a gue se refe re et articulo

lEorüo trr¡o

Muduiroo Leorc
CPC, J !¿ul{lc|?AL

Munic¡pal¡dad Provinc¡al
de l-eon€¡o Prado


